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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
4870 Resolución de 28 de febrero de 2011, de la Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se publica el plan de estudios de Máster en Arqueología 
y Ciencias de la Antigüedad.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Galicia, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011 (publicado 
en el BOE del 24 de febrero de 2011 por Resolución del Secretario de Estado de 
Universidades de 7 de febrero de 2011).

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario 
en Arqueología y Ciencias de la Antigüedad.

Santiago de Compostela, 28 de febrero de 2011.–El Rector, Juan José Casares 
Long.

ANEXO

Máster Universitario en Arqueología y Ciencias de la Antigüedad

Rama de conocimiento: Artes y Humanidades.
Universidad participante: Universidad de Santiago de Compostela.

Cuadro 1. Resumen de materias y distribución de créditos ECTS según tipo de materia

Tipo de Materia Créditos 
ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

 Créditos totales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Cuadro 2. Materias, créditos y módulos del Máster en Arqueología y Ciencias 
de la Antigüedad

Materia Créditos 
ECTS Carácter Módulos

Cultura material romana y tardo antigua. 3 Obligatoria.

General.

Epigrafía clásica e Historia de la moneda. 3 Obligatoria.
Fuentes Literarias para la Historia del Mundo Clásico. 3 Obligatoria.
Historia Intelectual del Mundo Antiguo. 3 Obligatoria.
Iconografía y Mitología Clásicas. 3 Obligatoria.
Modelos Antropológicos para el estudio de las Sociedades 
Antiguas.

3 Obligatoria.

Patrimonio Arqueológico; Historia y Modelos de Gestión. 3 Obligatoria.
Reconstrucción de las Sociedades Prehistóricas. 3 Obligatoria.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
48

70



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 64 Miércoles 16 de marzo de 2011 Sec. III.   Pág. 29179

Materia Créditos 
ECTS Carácter Módulos

La Formación Histórica de los Pueblos de Hispania. 3 Optativa.

Prehistoria y Arqueología de Gallaecia.

La Edad de Bronce: La Metalurgia y las relaciones a larga 
distancia.

3 Optativa.

Arqueología y Ecología del Fenómeno Tumular y Megalítico 
Gallego.

3 Optativa.

Artes Plásticas y Ornamentales en la Gallaecia. 3 Optativa.
Cultura de los Castros. 3 Optativa.
Fuentes Documentales para la Antigüedad. 3 Optativa.
Ocupación del territorio en la época romana y tardo antigua de 
Galicia.

3 Optativa.

Toponimia de Gallaecia. 3 Optativa.
La Romanización en Occidente; las Transformaciones de los 
Pueblos Indígenas.

3 Optativa.

Clásico.

Agricultura y Agronomía en la Antigüedad. 3 Optativa.
Análisis Lingüístico de textos griegos y latinos. 3 Optativa.
Análisis Literaria de textos griegos y latinos. 3 Optativa.
Crítica textual de textos de la Antigüedad. 3 Optativa.
Historia de los Celtas. 3 Optativa.
Metodología de la Historia de las Religiones antiguas. 3 Optativa.
El Cristianismo en la Antigüedad. 3 Optativa.
Trabajo Fin de Máster. 12 Obligatoria. Fin de Máster.
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